
ACTUALIDAD

Novedades en el Programa
Nacional de Erradicación de
la Enfermedad de Aujeszky

Esta primavera será publicado en el Boletín Oficial
del Estado, un nuevo Real Decreto que será el
nuevo marco legal en el que se basa el Programa
de Lucha, Control y Erradicación de la Enfermedad
de Aujeszky en España. El nuevo Real Decreto
refundirá en un único texto la normativa anterior
(Reales Decretos 427/2003 y 206C1005), que quedará
derogada. A la vez se introducen una serie de
modificaciones y novedades que pretenden adecuar
los requisitos y actuaciones a efectuar en las explo-
taciones porcinas españolas, incrementando las exi-
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gencias sanitarias de forma correla-
tiva al avance de la situación
epidemiológica, adecuándolo a la
normativa de la Unión Europea y
previendo la futura incorporación de
parte del territorio español dentro
del anexo II de la Decisión
2001/618/CE.

Por tanto, la publicación de este
nuevo Real Decreto no debe enten-
derse como un cambio en la estrate-
gia, sino como una intensiñcación y
adecuación de la misma, que seguirá
estando basada en la aplicación sis-
temática de un programa de vacuna-

En las explotaciones de selección, multiplica-
ción y centros de inseminación artificial, el pri-
mer control ser realizará sobre el 100% del efec-
tivo reproductor y el segundo control se realizará
con un tamaño de muestra según tabla 95/5.

En las explotaciones de producción, el primer
control se realizará sobre el 100% de los repro-
ductores o bien siguiendo un protocolo alterna-
tivo que será publicado en la página web
RASVE del MAPA y siempre que se cumplan
los requisitos en él recogidos. El segundo control

EI nuevo RD refundirá en un único texto la
normativa anterior. A la vez se introducen
una serie de modificaciones y novedades
que pretenden adecuar los requisitos y
actuaciones a efectuar en las explotaciones

ción intensivo, el aseguramiento de la reposición
negativa, un programa de seguimiento serológico y
el mantenimiento de limitaciones al movimiento de
los animales para vida de acuerdo con el estatus de
la explotación y territorio de origen y destino.

Teniendo en cuenta lo anterior, pasamos a deta-
llar las principales novedades en el Programa Nacio-
nal de Erradicación de la Enfermedad de Aujeszky
que se aplicarán una vez publicado el nuevo Real
Decreto.

1) Modificación del sistema de catificación de expla
tación indemne de la Enfermedad de Aujeszky
- Se introduce la exigencia de ausencia de serolo-

gía positiva en los últimos 12 meses. Esta exi-
gencia no será de aplicación hasta el 1 de enero
de 2007.

- En explotaciones con reproductores, se establece
la obligatoriedad de realizar dos controles seroló-
gicos para la obtención del título con un intervalo
mínimo de 4 meses entre ellos (antes valia con
uno sólo).

se realizará con un tamaño de muestra según
tabla 95/5.

Para acogerse al protocolo alternativo, la
explotación deberá haber cumplido el programa
de vacunación y reposición de forma favorable y
mantener un histórico de al menos dos años con
serología negativa. Según este protocolo, el con-
trol serológico del 100% de los reproductores se
sustituirá por un control estratificado sobre el
efectivo reproductor según tabla 99/1 (máx. 460
muestras), complementado con un control de los
animales de cebo, en caso de que se trate de
explotaciones de ciclo cerrado o mixto.
En las explotaciones de recría de reproductores,
transición de reproductores primíparas, explota-
ciones de transición de lechones y explotaciones
de cebo, valdrá con un único control serológico
según tabla.
En las explotaciones de nueva creación o que
hayan estado inactivas durante más de dos años,
y que llenen sus instalaciones a partir de un
máximo de dos orígenes que estén calificados,
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será necesario un único control según tabla 95/5.
- Para el mantenimiento del título en explotacio-

nes de producción, que no sean ciclos cerrados,
deberán someterse a un control serológico semes-
tral según tabla 95/5.

Se exceptúan de este requisito a las explota-
ciones situadas en comarcas calificadas y explota-
ciones situadas dentro del territorio anexo II que
deberán realizar, al menos, un control serológico
anual.

En explotaciones de producción de ciclo
cenrado se deberá realizar un control anual según
tabla 95/5 para el mantenimiento del título.

2) Programa de vigilancia epidemiológica: modifica-
ciones
- En explotaciones de producción que en algún

momento envíen animales para vida, deberán
realizar controles serológicos periódicos sobre el
efectivo reproductor, según tabla 95/5 con un
intervalo máximo entre ellos de 170 días.

Se exceptúan de esta exigencia a las explota-
ciones calificadas situadas en territorio anexo II,
que realizarán al menos un control anual.

- Los controles serológicos a realizar en las explo-
taciones de cebo en cada comarca se llevarán a
cabo de acuerdo al resultado de un estudio de
riesgo que deberá realizar cada Comunidad
Autónoma teniendo en cuenta los criterios epi-
demiológicos establecidos en el nuevo Real
Decreto.

3) Protocolo de actuación en caso de seroconver-
siones de explotaciones previamente calificadas
- Previo acuerdo de las Autoridades competentes

de origen y destino y sólo para aquellas explota-
ciones de producción previamente calificadas, en
las que se produzca una seroconversión, podrán
establecerse excepciones en el régimen de movi-
mientos previstos, siempre que cumplan las
garantías adicionales recogidos en los protocolos
elaborados a tal efecto.

4) Ejecución subsidiaria por la Administración de
las actuaciones obGgatorias en las explotaciones que
incumplan el programa.
- Los órganos competentes de las Comunidades

Autónomas procederán a ejecutar las actuacio-
nes obligatorias previstas dentro del programa
(vacunación...) en las explotaciones que incum-

La vía hacia la erradicación
• Una cepa de calldad
• Un adyuvante superior

a
• Máxima reducción de la excreción vírica
• Excelente protección clínica
• Altos niveles de anticuerpos SN
• Mínimas reacciones adversas
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plan, mediante medios propios o servicios ajenos,
cuyos costes serán cargados al propietario de la
explotación, con independencia de las sanciones o
multas a que hubiera lugar.

5) Pauta de vacunación
- Se mantiene la pauta general obligatoria y la

posibilidad de adaptarla a cada situación epide-
miológica, con la obligación de establecer progra-
mas de intensificación en las explotaciones y tem-
torios que mantengan virus circulante.

- Como novedad se establece que en los cebaderos
ubicados en zonas de alta concentración y en los
que las circunstancias epidemiológicas así lo acon-
sejen, se deberán realizar tres vacunaciones de
los animales antes de su salida a matadero.

6) Restricción al movimiento de animales para vida
- Se mantienen las restricciones establecidas hasta

ahora en función del estatus sanitario de la granja
y territorio de origen y destino.

- Se introduce un artículo específico referido al
movimiento de animales en aprovechamiento en
montanera.

- Las Comunidades Autónomas podrán ampliar los
radios de protección en torno a explotaciones
caliñcadas más allá de un kilómetro, cuando las
circunstancias epidemiológicas así lo aconsejen.

7) Se introducen los requisitos específicos en el
movimiento para vida dentro y hacia regiones del
territorio nacional que se incluyan en el Anexo 0
de la decisión 2001/618JCE
- Se establecen requisitos diferentes en función de

que los animales vayan con destino a reproduc-
ción o sean cerdos para producción (lechones).

S) Otras
- Se regula las características de un crotal específico

para el marcado de animales positivos.
- Se modiñcan los requisitos para el inicio de un

programa de erradicación con sacrificio obligato-
rio e indemnización de reproductores. Será nece-
sario que el 99% de las explotaciones del territo-
rio estén calificadas. •

Albert Finestra y Mariano Herrero,
coordinadores nacionales de campo del

Programa de Lucha, Control y Erradicación de
la Enfermedad de Aujeszky en España.
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Representantes tle Asoprovac expresaron sus propuestas ante los acuerdos de la OMC

Productores de vacuno se reunen con
los responsables de Agricultura de la UE

1 miércoles 17 de
mayo, Asoprovac
representó a los
productores espa-

ñoles de vacuno de cebo
en un debate sobre "El
futuro delsector vacu-
no" en la sede del Parla-
mento Europeo, en Es-

trasburgo, ante europar-
lamentarios y miembros
de la Comisión de Agri-
cultura. La finalidad era
debatir los efectos que
tendrá para el sector va-
cuno de carne de la libe-
ralización del comercio
en el marco de la nego-
ciaciones de la OMC.

La conclusión más
importante de este en-
cuentro es, a juicio de
Asoprovac, la absoluta
necesidad de doblar los
esfuerzos de comunica-
ción dirigidos a los par-
lamentarios europeos,
ante la falta de informa-
ción de que disponen so-
bre determinados as-
pectos condicionantes
para la actividad futura

del sector cebador euro-
peo.

Las medidas de con-
trol impuestas por la ex-
haustiva legislación co-
munitaria ha hecho que
los costes de producción
comunitarios sean con-
siderablemente superio-
res a los de países terce-
ros. Los representantes
del sector expresaron la
necesidad de que cual-
quier acuerdo en el seno
de la OMC ha de reco-
nocer el esfuerzo reali-
zado por la UE para re-
ducir las ayudas a sus
productores que pudie-
sen distorsionar el co-
mercio, y en ningún caso
deberían perjudicar la
continuidad y seguridad

en el abastecimiento de
alimentos a los consumi-
dores europeos.

La seguridad alimen-
taria, la trazabilidad, el
bienestar animal y el
medio ambiente en las
produccioneseuropeas
suponen un coste adicio-
nal. Es justo que los paí-
ses terceros asuman los
mismos controles en tér-
minos de trazabilidad
completa en toda la ca-
dena alimentaria. Por
otra parte, la UE ha de
dotarse de una estrate-
gia de comunicación di-
rigida a los consumido-
res y orientar de manera
positiva el consumo de
carne de vacuno produ-
cida en la UE. •

Una alianza formada por
diferentes agentes del
sector de la sanidad
animal: acatlémicos,
intlustriales, veterinarios,
granjeros, jefes de uni-
tlades veterinarias nacio-
nales y grupos para el
bienestar animal, repre-
sentados en la Plata-
forma Tecnológica Euro-
pea para la Salutl Global
Animal (PTESGA) ha
presentado la Agentla
Estratégica tle Investiga-
ción (AEI), para luchar
contra las enfermetlatles
tle los animales.
Esta agentla contiene un
plan detallatlo para
garantizar una estrecha
colaboración entre los
sectores públicos y pri-
vados que permitan
incrementar totlo lo
relacionado con la inno-
vación en salutl animal,
a la vez que contribuya
a coordinar mejor las
fragmentatlas activida-
des tle investigación que
se Ilevan a cabo en
Europa.•

EI periodo de retención para
ovino podría fijarse en 77 días

n el régimen de pago
unico y otros regíme-
nes de ayuda directa

a la agricultura y a la ga-
nadería para el año 2006,
se establece que en el
caso de los pagos acopla-
dos para el sector ovino y
caprino, hay que mante-
ner en la explotación, du-
rante un periodo de 100
días, un número de ani-
males, al menos igual a
aquel por el que ha-
yan solicitado la ayu-
da y que como míni-
mo, tengan un año de
edad o hayan parido.

Este periodo de re-
tención se contaría,
según establece la
normativa española, a
partir de la finaliza-
ción del plazo de pre-
sentación de las solici-
tudes de ayudas.

Por circunstancias,
ajenas al sector ovino
caprino, las autorida-
des españolas retrasa-

ron hasta el 15 de mayo
de 2006 el plazo de pre-
sentación de la solicitud
única.

Con este retraso el pe-
riodo de retención para
garantizar el cobro de las
ayudas acopladas de ovi-
no y caprino finalizaría la
penúltima semana del
mes de agosto de 2006,
con los inconvenientes
de manejo y perjuicios

económicos que esto
acarrearía para los pro-
ductores de ovino.

En estas circunstan-
cias, diversas organiza-
ciones representativas
del sector han solicitado
la disminución del perio-
do de retención a 60 días
y/o la posibilidad de sus-
tituir ovejas y cabras de
desvieje por ovejas y ca-
bras de reposición, elegi-

bles para el cobro de la
prima a partir de los
seis meses de edad.

E1 Ministerio de
Agricultura, Pesca y
Alimentación ha
propuesto a Bruselas
la reducción del pe-
riodo de retención a
77 días, finalizando
así este periodo el 31
de julio.

La posición defini-
tiva de la Unión Eu-
ropea no se conocerá
hasta mediados de
julio. •
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